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PODER
    

PODER GENERAL
HALLIBURTON LATIN AMERICA
S.A...compañía orgaruzada y exis-
tente da conformidad con tas layes
de Panama, República de Panama,
que eneste documento se denomi-
nasá la “Compañía”, representada
por su PRESIDENTE y DIREC»
TOA,legalmente elegido, señor

MAURICIO JARRÍN, autorizado se-
gún reunión de junta directiva deta-
cha 5 de noviembre de 1896, me-
dante el presente consilluye y

nombra representante y apoderado
da ésta a la parsona que a cont-

huación ss indica, para que actúe y
élarcita el podar en la conducción
del normal funcionamianto de los
negocios y operaciones de la com-
pañía que el apod:
necesario y recomendable en el

país enunciado a continuación, lla-
mado en este documento “país de

operaciones”.
El pala de operaciones en el cua)
este poder general es aplicable es
ECUADOR.
La persona nombrada como apoda-
rada y representante de la Compa-

ñía a quien se la olorgan los poda-
fea enumerados a continuación es
WILLIAM O' DELL CREWS con na-
cionalidad de Estados Unidos de
Améánca y pasaporte 426168740.
En particular, dicho representante y
apoderado tendrá en el palas de
operaciones y para el normal desa-
frota de las actividades de la Com-
pañía, las siguientes facultados:
1. Actuar y realizar tas funciones
propias de representante laga) da la
Compañía en el pais de operacio-
nes.
2. Representar a la Compañía ante

dadi ql

errorAporreaora oooroad

contormidad con las loyas del país
de operaciones.
7 Representar a la Compañía ante
cualquier banco o establecimiento
de crédito, firmar solicitudes o con-
tratos para el y ma-
nejo de cuentas bancarias; girar o

endosar cheques; efectuar recibos
contra retiros, autorizar cargos a la
cuenta de la Compañía al igual que
translerencias y pagos via tólax;
solicitar saldos, estados de cuenlas
bancarias y chequeras para ser uti-
lizadas por la Compañía; recibir
cuaiquiar dinero dabldo a la Cam-
pañía, fimar, entregar, emitir, acop-
lar, y endosar recibas o instrumen-
tos pertinentes; manejas toda la co-
frrespondencia en nombre de la
Compala, Incluyendo ta correspon-
dencla con bancos, pudiendo dar

Instrucolones sobre instrumentos
negoctables, autorizando deduccio-

nes, descuentos, exlensión de pla-
zos de vencimiento, entregar sin
fungún cargo cualquiera acción que
sea necesaria.
8. Diariamente flimar y publicar co-

mespondeancia, recibir y/o ratiras en

nombra de la Compañía, corres-
pondencia, encomiendas, cajas,
paquetes de la oficina de Admints-
tración Postal de las oficinas de la
Aduana, empresas de carga aé-
reas, terrestres, fluviales, marítimas
o ferrovianas; y presentar, recibir y
Urmar cuentas de cobra en razón
de to estipulado en este numeral.
9. iniciar, contestar, defender, pro-
seguir, transtgir, desistir y finalizar
aeclones legales ante autoridades
administrativa; judiciales de carác-
ter civil, laboral, penal o de cual-

quier otra indole, incluyendo hqui-
daciones, concordatos, quiebras
contra cualquier persona natural o
jurídica, recurrir a arbitraje o cual-
quier otra ueción legal que se con-
sidere procedente.
10. Adelantar todos los trámites ne-
cesarlos para obtener licencias de
importación y exportación, tirmar
contratoa de compra venta y par-

muta, de productos que puedan ser

exportados o importados, recibir y/o
hacer pagos antlerpados en razón
de tales contratos, adquinr y vender
divisas; y en general actuar en
eualquier suuación conducente s la

n de imp ll y eX-
portaciones.
11. Obtener seguros, firmar ejacu-
tar toda clase de contratos relacio-
nados con el objeto social de la
Compañia, excluyendo el otorga-
mienta de garantias en nombre de
ta misma para respaldar pago de
deudas a terceros, respacio de bia-

nasraices, activo corrientes, bienes
Intangibles de naluraleza capital de
ta Compañía, tales como los dera-
chos minerales
12. Ejecular traspasos cesiones,

transferencias, hipotecas, arrenda-

mientos, gravámenes, y en genaral
cualquier acio relacionado con los
negocios de la Compañía, cuando
el apoderado lo considere proce-
dante reapecto de todos o cualquie-
rade los propósitos mencionados
antertormente.
El apoderado queda en general, fa-
cultado para actííar judicial o extra-
judicialmente en nombre y repre-
 todas las

tales o particuli , Indivich o g0-

ciedades de cualquier denomina-
ción, nacionales O extranjeras y en
góneral ante cuaíquier persona na-
tural o jurídica por cualquier motivo

Que sea nacesario
39. Realizar contratos para el arren-
damiento de bianas muebles y/o m-
muebles para el uso y/o la ocupa-
ción por parte de la Compañía, ya
sea para el funcionamiento de ofai-
nas, residencias, bodega o almace-
nea de depósilo Legalizar y regia-
trar dichos contratos anta la respec-
tiva autondad gubemamental o an-

te cualesquiera otra que sea tegal-
mente requendo
4. Asegurar y mantener los servi-
clos de teléfono, telex, telecopy y
olros servicios de comunicación,
igualmente asegurar y mantenerlos
gervicios de agua, electricidad, gas
y cualquiera otro que se requiera,
haciendo tos depósilos y pagos que
para ello fuere nECESAanOo.
5 Comprar vender a arrendar cual-
quier equipo, vehículo automotor,
atlículos y materíales necesarios
para la etectividad de las activida-
des de la Compañia
6 Administrar las actividades labo-
rales de la Compañia en el pais da
Operaciones, Como por ejemplo
contratar, entrenar, promover, lras-

ladar, amonestar y despedir em-
pleados cuando Sea necesario y en

tán de la C: ña y en
la en tquier momen-

to pueda recibir dinero o especia,
dar, transigir, otorgar por escrito po-

deres especiales cuando asi ses
Necasario a empleados de tiempo
complato de la Compañia de su ca-
sa matn2, o de Compañias asocia-

das, con las restricciones que se
considere conveniente, pudiendo
éstos sar revocados gn cualquier
momanto en forma escnta.
El presente Poder revoca el poder
General otorgado a Russal Thomas

Wamer en fecha 6 de labraro 1896
en la ciudad de Housion Texas, por

Mauncio Jarrín, Director y Presidan-
te de HALLIBURTON LATINAME-
RICA S.A.
Esle poder se hirma el día 4 de No-
viembre de 1996 en la ciudad de
Houston Texas Estados Unidos de
América por MAURICIO JARRIN
Presidente y Director de HALLI-
BURTON LATIN AMERICA SA
HALLIBUATON LATIN AMERICA
S.A
MAURICIO JARAIN
Presidente Director
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS
Por mi Nolario del Estado de Texas
en el 14 d dia de Noviembre de
1998 personalmente compareció el
señor MAURICIO JARAIN, a quien
conozco como la persona suscrlta

 

en el documento que antecede y de
quien se es Presidente y Directos

de la Compañia HALLIBUATON
LATIN AMERICA S.A y reconoció
ante mu que había otorgado dicho

con fos propá ex-
presados en el mediante ta firma
del mismo
Hay una firma :
Notary Public para el Estado da Te-
xas
Hay un sello
3179


